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CORRESPONDENCIA RECIBIDA

25 de Mayo, 22 Marzo de 2024.

Presidente del Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de 25 De Mayo
[bookmark: _GoBack]Sr. Javier De Marcos

De nuestra mayor consideración:

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted y por su intermedio a los demás integrantes de ese Cuerpo, a los efectos de solicitar tengan bien efectuar los actuados correspondientes con el objeto de declarar de interés municipal el setenta y cinco aniversario de la creación del Jardín de Infantes N° 901 “Merceditas de San Martín”, fundado el 29 de abril 1049.

Fundamento este pedido dadas las características espéciales del acontecimiento, pues la citada Institución es el primer establecimiento educativo de este nivel que se crep en el Distrito.

Sin otro particular, saludamos a Usted con distinguida consideración.


Firman: Andrea Valea, Directora y María Laura Rossi, Vicedirectora.

